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Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2025. 

 
 
Señores  
Transcaribe S.A. 
direcciondeoperaciones@transcaribe.gov.co  
Cartagena de India – Bolívar- 
 
ASUNTO: Solicitud plazo para ampliación de plazo para presentar oferta 
CONVOCATORIA PÚBLICA PROCESO DE CONTRATACIÓN N° TC-CP-001-2025. 
 
Reciba un cordial saludo por parte de SCANIA COLOMBIA.  
 
SCANIA COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 900.353.873-2, informa por medio de 
este escrito se dirige ante ustedes con el propósito de solicitar respetuosamente la 
ampliación del plazo establecido para presentar oferta, la cual vence el próximo 12 de 
septiembre, ya que en el presente caso consideramos que los tiempos se encuentran 
demasiados justos para poder elaborar una oferta que cumpla con todos los requisitos 
que exige Transcribe S.A. 
 
Lo anterior, se debe a que los requisitos son bastante exigentes y robustos debido a que 
se solicita ofertas una serie de vehículos eléctricos como los Padrón 12m, Busetón 9m 
y Articulado 18m, que son de difícil obtención en el mercado nacional y que de hecho, no 
son de frecuente circulación dentro del territorio colombiano. Ello obliga a que 
compañías como las que yo represento, deban adelantar gestiones en mercados 
extranjero para poder negociar y conseguir el producto que requiere la licitación, 
requiriendo un tiempo prudencial para ello, so pena de ser imposible cumplir con la 
presentación de la oferta para la fecha establecida para presentar oferta. 
 
En el presente caso, consideramos que ninguno de los proponentes a los que 
Transcaribe S.A., remitió la CONVOCATORIA PÚBLICA, tiene la capacidad de cumplir con 
los requerimientos, por lo que la convocatoria quedaría desierta, si se tiene en cuenta 
que Navitrans, Yutong Colombia S.A.S. y C.I. Busscar de Colombia S.A.S., se refirieron en 
fechas pasadas frente al mismo tema solicitando como mínimo un mes en cuanto a la 
ampliación del plazo para presentar oferta, razón por la cual nos adherimos a esta 
moción dada las dificultades  
 
En este orden de ideas, consideramos que el próximo 2 de octubre de 2025, tal y como 
lo solicitó Yutong Colombia S.A.S., sería una fecha tentativa y adecuada dentro términos 
razonables para cumplir con ese propósito y presentar una oferta que cumpla a 
cabalidad con los requerimientos exigidos por Transcaribe S.A., los cuales en el corto 
plazo hacen que los distintos oferentes como los es SCANIA COLOMBIA se encuentren 
en serias dificultades para poder presentar una oferta conforme a lo requerido. 
 
Quedamos atentos en SCANIA COLOMBIA a su respuesta frente a este respetuoso 
pedido. 
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